
EXPEDIENTE DE LEGALIZACION DE 

CAMPANA EXTRACTORA PARA SOLICITAR 

CAMBIAR BAR SIN COCINA A BAR CON 

COCINA. ENPLAZA ESPAÑA Nº 3. PUERTO DE 

SANTA MARIA .CADIZ 

 

I MEMORIA  
 

1 MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

1.1 AGENTES 

 

PROMOTOR:  

 

EDUARDO MEDINA RUIZ con DNI 75788719Q y domicilio en c./ Rio Guadiana 

Nº7 B PB A en Puerto de Santa María  

 

PROYECTISTA Y TECNICO DESIGNADO:   

 

Proyectista es la sociedad mercantil ARCOROLANDI SL. Con número de 

colegiado SO63 y técnico designado como arquitecto D. Juan Ignacio Delgado 

Rolandi con DNI 31191331L, arquitecto superior colegiado en el colegio oficial de 

arquitectos de Cádiz con numero de colegiación 913 y domicilio social en la calle 

Aguamarina Nº 14 del Puerto Santa María 11.500 Cádiz  

 

1.2 INFORMACION PREVIA 

 

Se procede a la elaboración de un EXPEDIENTE DE LEGALIZACION DE 

CAMPANA EXTRACTORA EN BAR SITUADO EN LA PAZA ESPAÑA Nº 3 

referencia catastral: 7941917QA4574B0001TM. 

Para solicitar la correspondiente licencia. 

 

 

1.3 DESCRIPCION DEL EXPEDIENTE DE LEGALIZACION 

 

El expediente de legalización corresponde a la instalación de la campana 

extractora para que se considere bar con cocina y sin música. 

El bar actualmente tiene licencia de actividad como bar sin cocina y con la 

campana extractora se pretende que sea bar con cocina, 

La campana se instala con bridas y tornillería a las paredes y techos actuales 

sin necesidad de realizar ninguna obra.   
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EXPEDIENTE DE LEGALIZACION DE CAMPANA EXTRACTORA 
PARA SOLICITAR CAMBIAR BAR SIN COCINA A  

BAR CON COCINA EN PLAZA DE ESPAÑA  

EL PUERTO DE SANTA MARIA CADIZ  
Calificación Ambiental. 

 

Con la aprobación y entrada en vigor de Decreto 297/1995, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental, deja 
de aplicarse en Andalucía el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 1961, en lo que respecta a las materias ambientales. 

La ordenación de este procedimiento se ha realizado dentro del mayor 
respeto a la garantía institucional de las Corporaciones Locales y a la facultad 
municipal de dotarse de sus propias Ordenanzas en esta materia. 

Concepto y Ámbito 

La calificación ambiental es el procedimiento mediante el cual se 
analizan las consecuencias ambientales de la implantación, ampliación, 
modificación o traslado de las actividades incluidas en el Anexo Tercero de la 
Ley 7/1994, al objeto de comprobar su adecuación a la normativa ambiental 
vigente y determinar las medidas correctoras o precautorias necesarias para 
prevenir o compensar sus posibles efectos negativos sobre el medio ambiente. 

Se considera aplicable el procedimiento de calificación ambiental a las 
modificaciones o ampliaciones de actividades, siempre que supongan 
incremento de la carga contaminante de las emisiones a la atmósfera, de los 
vertidos a cauces públicos o al litoral, o en la generación de residuos, así como 
incremento en la utilización de recursos naturales u ocupación de suelo no 
urbanizable o urbanizable no programado. 

En nuestro caso no existe incremento de la carga contaminante de 
las emisiones a la atmósfera, de los vertidos a cauces públicos o al litoral, 
o en la generación de residuos, así como incremento en la utilización de 
recursos naturales u ocupación de suelo no urbanizable o urbanizable no 
programado. 

DOCUMENTACION 

a) Objeto de la actividad.  

BAR CON COCINA 

b) Emplazamiento. Distancia a las viviendas 

Las Viviendas están situadas encima del local comercial y las 
tomas de luz y agua están a pie de local en la acera  
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c) Maquinaria, equipos y proceso productivo a utilizar. 

 La maquinaria a utilizar es 

1.- MAQUINA DE CAFE 

2.- LAVAPLATOS Y LAVAVASOS 

3.- FREIDORA 

4.- COCINA. 

5.- HORNO. 

d) Materiales empleados, almacenados y producidos, señalando las 
características de los mismos que los hagan potencialmente perjudiciales para 
el medio ambiente. 

 Los materiales almacenados son los propios de cualquier actividad 
de este tipo que se recoge por los servicios municipales 

e) Riesgos ambientales previsibles y medidas correctoras propuestas, 
indicando el resultado final previsto en situaciones de funcionamiento normal y 
en caso de producirse anomalías o accidentes. Como mínimo en relación con: 

I) Ruidos y vibraciones. No Existen 

II) Emisiones a la atmósfera. No Existen 

III) Utilización del agua y vertidos líquidos. No Existen 

IV) Generación, almacenamiento y eliminación de residuos. Los materiales 
almacenados son los propios de cualquier actividad de este tipo que se 
recoge por los servicios municipales 

V) Almacenamiento de productos. Los materiales almacenados son los 
propios de cualquier actividad de este tipo que se recoge por los 
servicios municipales 

VI) Medidas de seguimiento y control que permitan garantizar el mantenimiento 
de la actividad dentro de los límites permisibles. No son necesarias. 
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